
DECISIÓN DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC 

N.o 186/16/COL 

de 12 de octubre de 2016 

sobre la conformidad de la tarifa unitaria de 2016 correspondiente a Noruega con arreglo al 
artículo 17 del acto mencionado en el punto 66wm del anexo XIII del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo [Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013 de la Comisión, de 3 de mayo 
de 2013, por el que se establece un sistema común de tarificación de los servicios de navegación 

aérea] [2016/2052] 

EL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC, 

Vistos el acto mencionado en el punto 66u del anexo XIII del Acuerdo EEE [Reglamento (CE) n.o 550/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la prestación de servicios de navegación aérea en el cielo único 
europeo (1)], y en particular su artículo 16, apartado 1, y el acto mencionado en el punto 66wm del anexo XIII del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo [Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013 de la Comisión, de 3 de mayo 
de 2013, por el que se establece un sistema común de tarificación de los servicios de navegación aérea (2)] [en lo sucesivo, 
«Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013»], y en particular su artículo 17, apartado 1, letra d), ambos en su versión 
adaptada al Acuerdo EEE por el Protocolo 1 de este, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013 establece un sistema común de tarificación de los servicios de 
navegación aérea. Este sistema común de tarificación constituye un elemento fundamental para alcanzar los 
objetivos del sistema de evaluación del rendimiento establecido con arreglo al artículo 11 del acto mencionado 
en el punto 66t del anexo XIII del Acuerdo EEE [Reglamento (CE) n.o 549/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 10 de marzo de 2004, por el que se fija el marco para la creación del cielo único europeo (3)] y al acto mencionado en 
el punto 66xf del anexo XIII del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo [Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 390/2013 de la Comisión, de 3 de mayo de 2013, por el que se establece un sistema de evaluación del rendimiento de 
los servicios de navegación aérea y de las funciones de red (4)] [en lo sucesivo, «Reglamento (UE) n.o 390/2013»]. 

(2)  El acto mencionado en el punto 66xe del anexo XIII del Acuerdo EEE (Decisión de Ejecución 2014/132/UE de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que establece, para toda la Unión, los objetivos de rendimiento de la red de gestión del 
tránsito aéreo y los umbrales de alerta para el segundo período de referencia 2015-2019 (5)) establece los objetivos de 
rendimiento para toda la Unión, incluido un objetivo de rentabilidad de los servicios de navegación aérea de ruta 
expresado en costes unitarios determinados para la prestación de dichos servicios en el segundo período de 
referencia, que abarca los años comprendidos entre 2015 y 2019, ambos inclusive. 

(3)  De conformidad con el artículo 17, apartado 1, letras b) y c), del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013, el 
Órgano de Vigilancia de la AELC debía evaluar las tarifas unitarias de 2016 para las zonas de tarificación 
presentadas por Noruega a más tardar el 1 de junio de 2015, conforme a lo dispuesto en el artículo 9, 
apartados 1 y 2, de dicho Reglamento. Esta evaluación debía comprobar la conformidad de tales tarifas unitarias 
con los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 390/2013 y (UE) n.o 391/2013. 

(4)  El Órgano de Vigilancia de la AELC ha realizado su evaluación de las tarifas unitarias con el apoyo de la Unidad 
de Evaluación de Resultados y el Servicio Central de Tarifas de Ruta de Eurocontrol, utilizando para ello la 
información y datos adicionales aportados por Noruega, así como los informes de las autoridades nacionales de 
supervisión sobre la evaluación de los costes exentos del mecanismo de imputación de costes. 

(5)  Sobre la base de esta evaluación, el Órgano ha constatado, de conformidad con el artículo 17, apartado 1, 
letra d), del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013, que la tarifa unitaria de 2016 para las zonas de 
tarificación presentada por Noruega se ajusta a lo dispuesto en los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 390/2013 
y (UE) n.o 391/2013. 

(6)  El artículo 17, apartado 1, letra d), del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013 establece que esta 
constatación debe ser notificada a los Estados miembros interesados. 
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(1) DO L 96 de 31.3.2004, p. 10. 
(2) DO L 128 de 9.5.2013, p. 31. 
(3) DO L 96 de 31.3.2004, p. 1. 
(4) DO L 128 de 9.5.2013. p. 1. 
(5) DO L 71 de 12.3.2014, p. 20. 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La tarifa unitaria de ruta de 2016 presentada por Noruega, que asciende a 381,42 NOK, se ajusta a lo dispuesto en el 
acto mencionado en el punto 66xf del anexo XIII del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo [Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 390/2013, de 3 de mayo de 2013, de la Comisión, por el que se establece un sistema de evaluación del 
rendimiento de los servicios de navegación aérea y de las funciones de red] y en el acto mencionado en el punto 66wm del 
anexo XIII del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo [Reglamento de Ejecución (UE) n.o 391/2013 de la Comisión, 
de 3 de mayo de 2013, por el que se establece un sistema común de tarificación de los servicios de navegación aérea]. 

Artículo 2 

El destinatario de la presente Decisión será Noruega. 

Hecho en Bruselas, el 12 de octubre de 2016. 

Por el Órgano de Vigilancia de la AELC 

Sven Erik SVEDMAN Helga JÓNSDÓTTIR 

El Presidente Miembro del Colegio  
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